
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 8550

AUTORIA: CONCEJALES: FUENTES CASTILLO JUAN J. A./PSOCIK RAQUEL N.
BLOQUE VAMOS CHACO.-

VISTO:

El reconocimiento que se le debe a nuestros 44 héroes del submarino ARA
San Juan; y

CONSIDERANDO:

Que a un año de su trágica desaparición en las heladas profundidades del Mar
Argentino, fue hallado el submarino ARA San Juan, luego de una incansable búsqueda llevada adelante
por el Estado Nacional, con el impulso de los familiares de las víctimas y el acompañamiento de toda la
comunidad;

Que hoy, establecido el lugar de la tragedia, donde reposan los restos de
nuestros héroes, cabe realizar acciones tendientes a seguir honrando su memoria y destacar su valor,
recordar quienes fueron y lo que hicieron;

Que entre los 44, como los llama el mundo entero que se conmocionó y
solidarizó, se encontraba Celso Vallejos, el chaqueño que fuera uno de los tripulantes del ARA San
Juan;

Que junto a sus familiares y amigos y cada compatriota debemos agotar los
esfuerzos para que el Estado Argentino a través de los distintos poderes, determinen la verdad de las
causas que originaron esta tragedia, deslinde las responsabilidades si las hubiera y se haga justicia,
además de establecer todas y cada una de las medidas de reparación que correspondan a los deudos;

Que con esta iniciativa queremos aportar al reconocimiento y recuerdo de los
44 y, fundamentalmente, a nuestro comprovinciano, Celso Vallejos, Héroe chaqueño;

Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria celebrada el 13 de diciembre
2018, según consta en el Acta Nº 1572, aprobó en general el Despacho producido por la Comisión de
Asuntos Generales, obrante a fs. 4 del Legajo Nº 296/18 de la Secretaría del Cuerpo, y en particular
modifica el Artículo 1º, razón por la cual se sanciona la presente norma legal.-

POR ELLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO-

-SANCIONA CON FUERZA DE-
O        R        D     E        N       A       N      Z      A

ARTICULO 1°: ESTABLECER que desde el 1 de Enero de 2019 al 31 de Diciembre de 2019
toda documentación oficial expedida por las distintas reparticiones y entes que conforman el sector
Público Municipal, deberá incluir en el margen superior la leyenda “Celso Vallejos, héroe ARA San
Juan”. Todo ello de acuerdo a los considerando que anteceden.-

ARTICULO 2º: REGISTRAR, COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR en el
BOLETIN MUNICIPAL, en forma sintetizada en el BOLETIN PROVINCIAL y oportunamente



ARCHIVAR.-
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